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FO-SIPP-06 

Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 

elaboración 

Número de 

modificación 

10/01/2022  

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Clave y nombre del proyecto M130410 Información sobre el desarrollo de la Revocación de Mandato  

 

Modificación Artículo 15 numeral 
4 

 Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto X 

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna X 

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento  

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 

Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 

Anterior 

Reducción 

(-) 

Ampliación 

(+) 

Total 

(=) 

 1000    58,947 58,947 

 2000-6000    0 0 

 1000 TIC    0 0 

 2000-6000 TIC    0 0 

Total    58,947 58,947 

 

 

Justificación 

 
FUNDAMENTACIÓN 
 
Con base en el artículo 14, numeral 1, inciso a) de los “Lineamientos para la Administración 
de la Cartera Institucional de Proyectos” (Lineamientos), el cual señala que una vez 
aprobada la Cartera Institucional de Proyectos, las Unidades Responsables (UR) podrán 
solicitar nuevos proyectos específicos mediante el Formato 4 solicitud de modificación y 
dar cumplimiento a los artículos 8, 9, 10 y 11 de los Lineamientos correspondientes al 
siguiente supuesto: Por necesidades de la UR, derivadas de situaciones no previstas o 
supervenientes. Asimismo, en el artículo 15, numeral 5, inciso a) de los Lineamientos, se 
establece que la Dirección Ejecutiva de Administración emitirá dictamen de las 
modificaciones y la UR presentará la solicitud de cambio ante la Junta General Ejecutiva 
(Junta), en el supuesto de Creación de nuevo proyecto específico. 
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REVOCACIÓN DE MANDATO 2022 
 
El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en materia de 
Consulta Popular y Revocación de Mandato. 
 
El 27 de agosto de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) 
mediante el Acuerdo INE/CG1444/2021, aprobó los Lineamientos para la organización de 
la Revocación de Mandato. 
 
El 27 de agosto de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG1445/2021, 
el Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2022; en el cual, en aras 
de prever contingencias, se estimó indispensable contar con los recursos monetarios para 
dar cumplimiento a la organización de la revocación de mandato para el Ejercicio Fiscal 
2022. 
 
El 14 de septiembre de 2021, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la Ley 
Federal de Revocación de Mandato (LFRM).  
 
El 30 de septiembre de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General, aprobó el 
Acuerdo INE/CG1566/2021, por el cual se modificaron los Lineamientos para la 
organización de la revocación de mandato y sus anexos, con motivo de la expedición de 
la LFRM. 
 

El 10 de diciembre de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General, emitió 
el Acuerdo INE/CG1758/2021, por el que, aprobó el presupuesto para el ejercicio 
fiscal del año 2022, que refleja la reducción realizada por la Cámara de Diputados; 
en cuyo Considerando X Ajustes al presupuesto del INE, se expone que: 
 

(…) 
Por otra parte, dado que las señaladas actividades del Instituto, relativas al cumplimiento de sus 
atribuciones y, en consecuencia, obligaciones constitucionales y legales, corresponden a la 
función ordinaria, cuyos recursos se contemplan en los rubros del presupuesto base y la Cartera 
Institucional de Proyectos, indispensables para la operación del INE, los montos que se 
calcularon para su realización deben priorizarse, motivo por el cual la reducción motivada por 
la Cámara de Diputados se impactará principalmente en el presupuesto contingente, es decir, 
para la organización de las posibles revocación de mandato y Consulta Popular.  
(…) 
Derivado de la insuficiencia de recursos para una eventual Revocación de Mandato y 
considerando que el proceso de obtención de firmas requeridas para dicho ejercicio se 
encuentra aun dentro del periodo aprobado por este máximo órgano de dirección, el presente 
Acuerdo propone asignar a la DERFE $13,611,768.00 (Trece millones seiscientos once mil 
setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), para realizar los trabajos de recepción, captura, 
verificación y garantía de audiencia de las firmas que presenten las y los ciudadanos 
promoventes; y por otro lado, $1,262,288,232.00 (Mil doscientos sesenta y dos millones 
doscientos ochenta y ocho mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) se reservan y 
etiquetan precautoriamente a la celebración de este ejercicio ciudadano, asignados 
provisionalmente a las Juntas Locales y Distritales ejecutivas, en el entendido de que este 
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monto se reasignará y utilizará en su momento por las unidades responsables y a los proyectos 
específicos que generen las áreas centrales en 2022, con aprobación de la Junta, con base en 
los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos y con base en 
las determinaciones que adopte este Consejo General.  
(…) 

 
JUSTIFICACIÓN 
 
Que la ciudadanía en general, así como los consejos General, locales y distritales del INE; 
cuenten con información oportuna y certera sobre los aspectos más relevantes que se 
presentan el día de la jornada de la revocación de mandato, con lo cual, les permita a los 
órganos colegiados antes citados, dar un seguimiento puntual a dicho mecanismo de 
participación, para que, en su caso, se lleve a cabo la adecuada toma de decisiones en 
los ámbitos de responsabilidad que corresponda. 
 
La DEOE propone la creación del Proyecto Específico “M130410 Información sobre el 
desarrollo de la Revocación de Mandato”, con fecha de ejecución del 15 de enero al 31 de 
diciembre de 2022, tiene como objetivo informar de manera permanente y oportuna al 
Consejo General, a los consejos locales y distritales del INE sobre el desarrollo de la 
jornada de revocación de mandato, con información generada desde las mesas receptoras 
de la revocación de mandato y recabada por las figuras de asistencia electoral, a través 
del Sistema de información sobre el desarrollo de la Revocación de Mandato) 
 
El alcance consiste en desarrollar documentos normativos y procedimentales para la 
implementación del SIRMA, así como desarrollar e implementar la estrategia de 
capacitación. Planear, programar y asignar requerimientos humanos, materiales y 
financieros para la instalación y operación de las salas del SIRMA. Determinar 
requerimientos técnicos, probar e implementar la herramienta informática del SIRMA. 
Llevar a cabo los simulacros que se tenga a bien realizar para el adecuado funcionamiento 
del SIRMA. Implementar y monitorear el SIRMA el día de la jornada de la Revocación de 
Mandato. Presentar informes al Secretario Ejecutivo del Consejo General del INE, sobre 
el desarrollo del SIRMA y realizar su evaluación. 
 
El apartado 2º de la fracción IX del artículo 35 de la Constitución señala que la revocación 
de mandato del Presidente de la República se podrá solicitar en una sola ocasión y durante 
los 3 meses posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional. Dado que 
el 30 de noviembre de 2021 finalizaron los tres primeros años de mandato del Titular de la 
Presidencia de la República, electo para el periodo 2018-2024, posibilita a la ciudadanía 
el ejercicio de su derecho constitucional a participar en el procedimiento de revocación de 
mandato; por lo que se puede actualizar el supuesto de que se formule la solicitud de que 
se instaure el proceso de revocación de mandato. 
 
Cabe precisar que, conforme al artículo 29 de los Lineamientos para la organización de la 
Revocación de Mandato, a la fecha del presente se encuentra vigente el periodo de 
revisión y validación de las firmas de apoyo recabadas mediante formatos físicos; por lo 
que al haberse agotado el periodo de solicitud de firmas, tener la notificación de la petición 
y la garantía de audiencia a la ciudadanía, la DERFE emitirá el informe de la verificación 
del cumplimiento del porcentaje de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, 
el cual integrará la suma del total de las firmas válidas de todos los promoventes para 
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verificar si se alcanza al menos el 3% requerido. En caso de que se alcance el porcentaje 
requerido de la ciudadanía inscrita en la lista nominal de electores, se considerará 
procedente la solicitud, por lo que el INE emitiría la convocatoria el 12 de enero de 2022 
 
Ante la posibilidad de que se cumplan con los requisitos correspondientes y el INE emita 
la convocatoria respectiva, resulta necesario que se deban presupuestar los recursos 
indispensables que se requieren para las actividades inherentes, en lo correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022. 
 
Cabe señalar que la DEOE, en estricta observancia a las medidas de racionalidad y 
disciplina presupuestaria, buscará el máximo aprovechamiento de los recursos humanos, 
materiales y financieros para las actividades a realizar para la celebración de la Jornada 
de la Revocación de Mandato, entre ellos los recursos correspondientes al Capítulo 1000 
Servicios personales, mismo que cuenta con la validación de la Dirección de Personal de 
la Dirección Ejecutiva de Administración. 
 

 

Alta de estructura programática 
 

Si No 

X  

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

OF13 033 R002 M130410 12101 

OF13 033 R002 M130410 13202 

OF13 033 R002 M130410 39801 

OF13 033 R002 M130410 14401 

 

 

 

 

 

 

Mtra. Isabel de la Rosa Quiñones 

Encargada de Despacho de la 

Dirección de Planeación y Seguimiento 

Líder de Proyecto 
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